
  

Santa Rosa, 24 de Abril del 2013 

Señor 

Carlos Edmundo Murrieta Mora 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE MACHALA 

Ciudad 

De mi consideración: 

Yo, JORGE ERNESTO TITO LUDEÑA con cédula 0701182362 representante legal de la 
COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO SAROCIBE S.A. con RUC 0791757649001 autorizo a 
TANYA EUGENIA LOAIZA SANCHEZ con cédula 0702463431 para que realice la entrega de los 

documentos para la Actualizacion de Datos de la compañía a la que represento. 

Atentamente, 

  

C.I: 0701182362
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DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS NUMERO: 2013-07-1 2-002.D000687 | l / Ll 

] Er do dd 
Ante mí, Doctor. Jose Felix Garcia Davila NOTARIO SEGUNDO del cantón SANTA ROSA, comparecen rats co (ales): Ji    

JORGE ERNESTO TITO LUDEÑA, portador(a) de la cédula de ciudadanía número:070118236-2, de nacionalida ¡ecuatoñarla, 

mayor de edad, por los derechos que representa en calidad de Representante Legal de COMPAÑIA DE TRANSPO: TE PESADO ' 
SAROCIBE S.A , y domiciliado(a)(s) en la ciudad de SANTA ROSA, a quien(es) de conocer doy fe, en virtud de haberme . 

presentado su(s) documento(s) de identificación; y, bajo juramento declara(n) que la(s) firma(s) constante(s) en el OFICIO AL 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE MACHALA que antecede, es (son) suya(s), la(s) misma(s) que usa(n) en todos sus actos 
públicos y privados, siendo en consecuencia autentica(s). Para constancia firma(n) conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy 

fe. La presente diligencia se realiza en ejercicio de la atribución que me confiere el numeral nueve del artículo dieciocho de la Ley 

Notarial.- El presente reconocimiento no se refiere al contenido del presente documento, sobre cuyo texto no asume 

responsabilidad alguna esta Notaria.- Se archiva copias.- SANTA ROSA , VEINTICUATRO DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL TRECE. 
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